
E. Itelandro BEROLA 
Secretarla

Colcelo Deliberante de Ushuela 

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional." 

9/2008 

COMEJO DELIBTRAWE 

LA CIVDADDE VSYWAIA 
Wlinuta de comunicación 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuemo 

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Walter 

Vuoto, con relación al Asunto N° 838/2016 del registro de esta Institución. 

A tal efecto remito adjunto a la presente el Asunto mencionado, solicitando la 

intervención correspondiente por parte de las áreas del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°6 er /2016.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/06/ 2016.- 
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" 2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional." 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur
República Argentina 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Ushuaia,
Oficio N 0:6'c2/116 STJ-SSA 

de mayo de 2016. 

Presidente del Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Ushuaia 
Sr. Juan Carlo PINO 
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de 

Secretario de Superintendencia y Administración, del Superior Tribunal de Justicia, 

con el fin de solicitarle autorización para instalar la cartelería identificatoria 

correspondiente a los edificios de: Superior Tribunal de Justicia, Centro de 

Mediación y Resolución de Conflictos, Registro de la Propiedad Inmueble y 

Tribunales de Congreso Nacional N° 502 de esta Ciudad. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

CARLOS SALVADOR STRATICO 

Secretado de Superintendencla 
y Administración

Supenor Tribunal de Justicia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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